FUNDAMENTACIÓN:
Mediante Ley 10059 se declararon de utilidad pública y sujetos a expropiación, varios inmuebles afectados en el Ejido de la ciudad de Concordia, Provincia de Entre Ríos, por la Traza de la Obra “Recuperación ambiental del Arroyo Manzores, Concordia Provincia de Entre Ríos”.

Esta obra está incluida dentro del Programa de “Prevención de Inundaciones y Drenaje Urbano” financiada con fondos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (B.I.R.F.) según Convenio de Préstamo BIRF 7382 AR, cuyo modelo de contrato se encuentra aprobado por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº 325/2007.

La legislatura provincial arribó a la sanción de la Ley 10059 en el marco de la Ordenanza Nº 34.519/11 de fecha 2 de junio de 2011 de la Municipalidad de Concordia, modificatoria de la Ordenanza Nº 33.612/08, según Proyecto conjunto elaborado entre la Municipalidad de Concordia, el Gobierno de Entre Ríos a través de la Unidad Ejecutora Provincial (U.E.P.), Sub Unidad Ejecutora Provincial (S.U.E.P.) y el Ministerio de Planificación Federal Inversión Pública y Servicios, Unidad de Coordinación de Proyectos y Préstamos con Financiamiento Externo U.C.P. y P.F.E., y Programa de Prevención de Inundaciones y Drenajes P.I.D.U.

Ahora bien. Mediante Ordenanza Nº 35.566/15, de fecha el 15 de octubre de 2015 de la Municipalidad de la ciudad de Concordia, se modifican los términos de la Ordenanza 34.519/11, y en consecuencia desafecta algunos inmuebles de los alcances de la misma, cuyo detalle obra agregado en su Anexo.

Que la mencionada norma se dictó entendiendo que el propósito de disponer oportunamente de dichos terrenos apuntaba a la relocalización de familias que se encuentran en zonas inundables y no precisamente porque el propio arroyo afecte a dichos predios por su traza natural. Atendiendo al reclamo de vecinos de dicha Localidad las autoridades involucradas en el manejo de la Obra, tanto de la Municipalidad de Concordia como del Gobierno de la Provincia, realizaron un estudio y análisis en el que arribaron a la modificación que dio origen a la sanción de la Ordenanza Nº 35.566/15.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA

CON FUERZA DE

LEY:
ARTICULO 1°: Déjase sin efecto la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por Ley 10059 exclusivamente en lo referente a los inmuebles que se detallan en el ANEXO I que forma parte del presente, arribado en el marco de la Ordenanza Nº 35.566/15, de fecha el 15 de octubre de 2015 de la Municipalidad de la ciudad de Concordia.
ARTICULO 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a realizar las adecuaciones y modificación presupuestarias necesarias en virtud de lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente.
ARTICULO 3°: Comuníquese, etc.
